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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2017-15993400-APN-CME#MP - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN - DESIGNACIÓN

 
VISTO el Expediente N° EX-2017-15993400-APN-CME#MP, la Ley N° 27.431 de Presupuesto General
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018, los Decretos Nros. 766 de fecha 12 de mayo de 1994
y sus modificatorios, 2406 de fecha 28 de diciembre de 1994 y su modificatorio, 1 de fecha 4 de enero de
2016 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 766 de fecha 12 de mayo de 1994 y sus modificatorios, se creó la COMISIÓN
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR como organismo descentralizado en el ámbito de la ex
SECRETARÍA DE COMERCIO E INVERSIONES del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 2406 de fecha 28 de diciembre de 1994 se creó el cargo de Secretario
General de la citada Comisión.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 1 de fecha 4 de enero de 2016 se transfirió la SECRETARÍA DE
COMERCIO y sus unidades organizativas dependientes, organismos descentralizados y desconcentrados, de
la órbita del ex MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS a la órbita del MINISTERIO
DE PRODUCCIÓN.

Que en esta instancia, razones operativas y de correcto ordenamiento administrativo, determinan la
necesidad de efectuar la cobertura del aludido cargo, el que se encuentra vacante.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y
financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la



CONSTITUCIÓN NACIONAL, y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de agosto de 2017, al Licenciado en Economía Don Alejandro
LOMBARDI (M.I. N° 30.226.374) en el cargo de Secretario General de la COMISIÓN NACIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE
COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a
las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la Jurisdicción 51 -
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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